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12_100_2_1_160 
Barranquilla, 11 marzo de 2024 

 
 

Doctor: 
ADAULFO CALDERÓN PACHECO 
Director Territorial 
Escuela Superior de Administración Pública – ESAP 

 
 

Asunto: Solicitud autorización contratación equipo Sinfonía – objetos iguales. 
 
 Cordial saludo, 

 
En consideración a la concertación de compromisos realizada entre la Dirección Técnica de Fortalecimiento 
y Apoyo a la Gestión Estatal -DFAGE- y las Direcciones Territoriales, para la puesta en marcha de la 
implementación de la ESTRATEGIA DE ASISTENCIA TÉCNICA TERRITORIAL con cargo al rubro C- 0505-1000- 
4-20306D-0505040-02 del proyecto de inversión “Fortalecimiento y Apoyo a la Gestión de las Entidades 
Estatales, la Capacitación y los Procesos de Selección Nacional”, Producto “Servicio de asistencia técnica en 
el saber administrativo público” actividad “Ejecutar y sistematizar acciones de intervención” Recurso 20 
(ingresos Corrientes); así como lo dispuesto en las reunión llevada a cabo el 29 de noviembre del año 2024, 
en las cuales se divulgaron los lineamientos generales de la estrategia de asistencia técnica territorial, de 
manera atenta agradezco se autorice la contratación de DIECINUEVE (19) PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS para que presten servicios en el equipo asignado para esta Territorial, así: 
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Este perfil tiene asignada las siguientes obligaciones: 

 

 

 
Por lo anteriormente expuesto, agradezco se expida desde la Dirección Territorial No. 2 la autorización 
para contratar DIECINUEVE (19) PROFESIONALES UNIVERSITARIOS, para desarrollar el siguiente objeto 
contractual: “Prestar servicios profesionales para la implementación de las actividades establecidas en 
los documentos técnicos correspondientes a las diferentes líneas temáticas requeridas para el 
acompañamiento de las asistencias técnicas concertadas con las entidades territoriales, siguiendo las 
directrices generales y en cumplimiento de los lineamientos definidos por la Dirección de 
Fortalecimiento y Apoyo a la Gestión Estatal (DFAGE)”. Tomado de los lineamientos del proceso para el 
año 2025 radicado I-2024-004469. 

 
Atentamente, 

 
 
 
 

 

DOLORES DEL CARMEN BOLIVAR MEDINA 
Profesional especializado 
Proyección institucional _DFAGE 

 

 
Proyectó: Dolores Bolivar Medina – Profesional DFAGE-SPI 
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